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ACUERDO No. 2903 DE 2005

(Abril 27)

 “Por la cual se adopta el Plan de Inversión de la Unidad Centro de Documentación Judicial, CENDOJ del Consejo Superior de la Judicatura.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y legales y en especial de las conferidas mediante la Ley 270 de 1996

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Distribuir las partidas presupuestales en proyectos de inversión que desarrollará la Unidad Centro de Documentación Judicial así:

PROGRAMA 420
ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN 
SUBPROGRAMA 803
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

PROYECTO 3
DIVULGACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN DOCUMENTAL INTERNO Y EXTERNO DE LA RAMA JUDICIAL

RECURSO 16
FONDOS ESPECIALES 
$ 150.000.000

Estudio 1
Diagnostico de los recursos necesarios  y disponibles en las bibliotecas de la  Rama Judicial
 $ 75.000.000 

Estudio 2
Mantenimiento del Sistema de Información Doctrinario y Normativo
 $ 15.000.000

Estudio 3
Adecuación software de consulta de jurisprudencia altas Cortes y publicación de CDS.
$ 45.000.000

Estudio 4 
Archivo de la Justicia Regional:  Mejoramiento del Sistema de Información
 $ 15.000.000

TOTAL PROYECTOS DE INVERSION   
$150.000.000

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005)

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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